
Caravelí, 13 de enero del2021

vlsro: El expediente con numero de registro de mesa de partes N" 0071 y el proveído degerencia municipal;

CONSIDERANDO:

Que' el Art' 194 de la constitución Política del Estado concordante con el Artículo ll del Títulopreliminar de la Ley 27972; Ley orgánica de Municipalioaoes,-ta-cual establece que los GobiernosLocales gozan de Autonomía Pólítid, Económica y ehminisirativá en los asuntos oá su óómpetencia,la autonomía que la constitución poiit¡ca del Perú qrá éri.or"""lue tas Municipatidades radica tafacultad de ejercer actos de carácter adminiskativo, óon sujeciéñ aioroenamiento jurídico.

Que, en concordancia con lo dispuesto. en el artículo 2", numeral 16, y en el artículo 3" de laconstituciÓn Política' declárase de prioiitario interés nacional la iaoor que realizan los clubes deMadres' comités de Vaso de Leche, comedores eopurárás Áuiofestionarios, cocinas Famitiares,centros Familiares, centros Materno-lnfaniir"¡ y oem¿s oigrniiáciones sociales de base, en toreferido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las tam'íl¡as oe menores recursos.
Que, de conformidad con lo señalado en el Articulo g4, inciso 2) numeral 2.2 de la Leyorgánica de Municipalidades 27972, establece que es. función y éompetencia de las MunicipalidadesReconocer y registrar a las instituciones y organizacioneá que realizan acción y promociónsocial concertada con et gobierno local, supuelto normativo aiticaoo por vinculación adjetiva dela norma a esta comuna provincial

Que' el comedor de Madres de caraveli del A.A.H.H san Andres , distrito de caraveli,provincia de caraveli , región Arequipa es una organización social de base sin fines de lucro y serige por sus estatutos internos, por lo que se le debe de REGoNocER como tal.

Que' las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácteradministrativo, de conformidad con elArt. 43" de la Ley orgánica de Municipalidades N" 27972.Que' estando a lo expuesto y en uso de las táultáás-conier¡oas en el inciso 6) delArtículo20 de la Ley Orgánica de Municipalid'ades No 22972;

SE RESUELVE:

tTIig:YlO 1''- RECONOCER, la Nueva Junta Directiva det comedor Madres de caraveti detA'A H'H san Andres, distrito de caraveli, provincia oe carareri r"-jon nr"qripa, por un periodo dedos años, conforme al siguiente detalle:

Presidenta

Secretaria

Tesorera

Vocal

Fiscal

Almacenera

BERTHA EVANGELINA FLORES PEBE
DNI: 3049188b

CARMEN ROSA NEGRON VILLA
DNI: 23987393
ALICIA FLORA MONTOYA ALMENARA
DNI: 40799559
JOSE JAVIER HUAMAN MENDOZA
DNI: 30491831
MELECIA NEYRA RODRIGUEZ
DNI: 3048'1021
CHELA BERTHA HUAMAN FLORES
DNt.47009169

ARTícuLo 2' :- DÉJESE, sin efecto cualquier otra Resorución que se contraponga a la presente.

ART¡CULO 3":- ENCARGAR, a la secretarÍa General cumpla con notificar la presente al interesado.

REG¡STRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE.

lt4tlNICIPALIDAD PiOVINCIAL DE CARAVELI

Diego Arluro tu,,.,sinos N eyra
ALCALDE


